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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

QUINTA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2025 y anexos 1, 2 y 5. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

QUINTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 

2025 Y ANEXOS 1, 2 Y 5 

El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción VII y 144 de la 

Ley Aduanera; 33, primer párrafo, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 16 y 31 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 1.3.3., primer párrafo, fracciones XXXII y XL, incisos a) y b); 2.4.1., 

segundo párrafo, fracción II, incisos a), primer párrafo, d) y j), así como tercer párrafo; 2.4.2., fracción V, inciso 

c); 3.2.3., primer párrafo, fracciones I, incisos b) y j), y II, así como cuarto y quinto párrafos de la regla; 3.2.11., 

primer y segundo párrafos; 3.3.17., primer párrafo, fracción I, inciso c); 3.6.1.; 3.6.5., segundo párrafo; 3.7.32., 

primer párrafo, fracción III, incisos a), b) y c); 4.6.22., primer párrafo; 6.1.1., primer párrafo; y se adicionan las 

reglas 3.6.13.; 3.6.14.; 4.2.21. y 6.1.1., segundo y tercer párrafos de las RGCE para 2025, para quedar de la 

siguiente manera: 

 “Causales de suspensión en los padrones 

1.3.3. ... 

I. a XXXI. ... 

XXXII. Con motivo del reconocimiento aduanero o de la verificación de mercancías en 

transporte, la autoridad aduanera detecte la introducción o extracción del 

territorio nacional de armas o algún narcótico de los señalados en el artículo 

193 del CPF, sin la documentación que acredite el cumplimiento de las 

regulaciones o restricciones no arancelarias correspondientes, o se trate de 

mercancía prohibida. 

XXXIII. a XXXIX. ... 

XL. En el caso del Sector 13 “Hidrocarburos y combustibles”, de la fracción I del 

Anexo 10 que: 

a) No cuenten con los permisos vigentes a que se refiere la Ley del 

Sector Hidrocarburos o, en su caso, obtenidos en términos de la Ley 

de Hidrocarburos, publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014. 

b) Realicen o hayan realizado operaciones o contratado servicios con 

sujetos que no cuenten con los permisos respectivos, tratándose de 

actividades reguladas en términos de la citada Ley del Sector 

Hidrocarburos o de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el DOF el 11 

de agosto de 2014. 

c) y d) ... 

XLI. a XLVIII. ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 Ley 2, 36-A, 37-A, 59, 59-A, 86-A, 119, 119-A, 144, 158, 176, 177, 179, 182, LFPIORPI 17, 

CPF 193, LIGIE 1, Capítulos 50 al 64 y 74, CFF 10, 17-K, 27, 29, 42, 69, 69-B, 134, Ley de 

Hidrocarburos, Ley del Sector Hidrocarburos, Decreto de vehículos usados 9, Decreto 

IMMEX 7, 24, 27, Reglamento 39, 84, 87, 177, Reglamento del CFF 29, RGCE 1.1.4., 1.2.1., 

1.2.2., 1.3.2., 1.3.4., 1.3.7., 2.4.4., 3.1.20., 3.1.25., 4.5.7., 4.5.9., 7.1.2., 7.1.3., 7.2.1., 7.4.1., 

7.4.3., Anexos 1, 2, 10 y 30, RMF Anexo 11 
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 Autorización y prórroga para el despacho en lugar distinto al autorizado 

2.4.1. ... 

 ... 

I. ... 

II. ... 

a) Acreditar que, de manera previa a la solicitud o prórroga de la 

autorización para la entrada o salida de mercancías del territorio 

nacional por lugar distinto al autorizado, cuentan con las concesiones, 

permisos, autorizaciones, asignaciones o contratos, según 

corresponda, otorgados por la Secretaría de Marina, la SENER, la 

Comisión Nacional de Energía, la Secretaría de Salud, la SICT, la 

Comisión Reguladora de Energía, la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

la Comisión Nacional de Hidrocarburos y otras autoridades 

competentes, de acuerdo al tipo de mercancía a importar o exportar, 

así como al tipo de instalación para llevar a cabo las actividades de 

trasvase, almacenamiento, transporte, compresión, descompresión, 

regasificación, licuefacción y cualquier otra actividad regulada 

vinculada a la importación o exportación de las mercancías. La 

solicitud correspondiente no podrá formularse —ni la autorización o 

prórroga de la autorización para la entrada o salida de mercancías del 

territorio nacional por lugar distinto al autorizado podrá otorgarse— por 

un periodo mayor al de la vigencia de las concesiones, permisos, 

autorizaciones, asignaciones o contratos correspondientes o respecto 

de rutas y ubicaciones específicas distintas a las establecidas por las 

autoridades competentes en las concesiones, permisos, 

autorizaciones o contratos mencionados. 

 ... 

b) y c) ... 

d) Acreditar que las instalaciones en que se llevarán a cabo las 

operaciones por las que se solicita la autorización son adecuadas para 

realizar el despacho de las mercancías y se encuentran autorizadas 

para el manejo, carga, descarga, transbordo o trasvase, embarque, 

desembarque y toma de muestras de las mercancías a importar o 

exportar, para lo cual cuentan con los permisos y autorizaciones de la 

SENER, la Comisión Reguladora de Energía, la Comisión Nacional de 

Energía, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y la SICT, así como que 

cuentan con accesos y edificaciones necesarias para que las 

autoridades competentes realicen las revisiones conducentes y que 

cuentan con el equipo de seguridad que se requiera a efecto de 

proporcionarlo a las autoridades supervisoras para el desarrollo de su 

labor. 

e) a i) ... 

j) Tratándose de prórrogas, presentar, el contrato celebrado con los 

laboratorios registrados ante la SE o laboratorios autorizados por la 

SENER, por la Comisión Reguladora de Energía o por la Comisión 

Nacional de Energía, según corresponda, para acreditar la calidad de 

la mercancía en términos de la regulación nacional vigente, así como 

los informes de calidad de los productos que corresponden a las 

operaciones realizadas durante la vigencia de la autorización para la 

entrada o salida de mercancías del territorio nacional por lugar distinto 

al autorizado que se pretende prorrogar. 
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 Las empresas públicas del Estado que por medio de ductos realicen el tránsito de petróleo 

crudo, productos petrolíferos, y petroquímicos y sus especialidades, gas y sus derivados, 

establecidos en la Ley del Sector Hidrocarburos y en el Reglamento de las Actividades a 

que se refiere el Título Tercero de la Ley Hidrocarburos, que hayan obtenido la autorización 

a que se refiere la presente regla, para destinar dichas mercancías al régimen de tránsito 

internacional, deberán iniciar y concluir sus operaciones en los lugares que cuenten con la 

autorización utilizando la ruta de transporte señalada en la propia autorización y efectuar su 

traslado dentro de los plazos establecidos en el Anexo 15, al cual se le sumarán dos días 

por motivos de almacenaje en el lugar de arribo, computados a partir del día siguiente a 

aquel en que se concluya la descarga, con independencia de lo anterior, deberán contar con 

el permiso de transporte de hidrocarburos o petrolíferos vigente expedido por la SENER, por 

la Comisión Reguladora de Energía o por la Comisión Nacional de Energía, según 

corresponda. 

 ... 

 Ley 10, 19, 40, 130, 131, LFD 4, 40, LIGIE 1, Capítulos 25, 26, 27, 28, 29 y 38, Ley de 

Hidrocarburos, Ley del Sector Hidrocarburos, CFF 28, Reglamento 11, 12, 14, Reglamento 

de Insumos para la Salud 133, RGCE 1.1.4., 1.2.2., 2.4.11., 4.5.1., 4.6.11., Anexos 2, 10, 14 

y 15, RMF Anexos 19 y 30 

 Obligaciones que deberán cumplirse para mantener la autorización para la entrada o 

salida de mercancías del territorio nacional por lugar distinto al autorizado 

2.4.2. ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

a) y b) ... 

c) Presentar, a más tardar el 1 de abril de cada año, el dictamen de 

calidad que corresponda entregar a la SENER o a la Comisión 

Nacional de Energía para acreditar la calidad de las mercancías en 

términos de la regulación nacional vigente, así como el contrato 

celebrado vigente y/o certificado expedido con los laboratorios 

extranjeros registrados ante la SE, o laboratorios autorizados por las 

referidas Comisiones. 

 RGCE 2.4.1., RMF 2.7.7.1.1., 2.6.1.5., 2.6.1.6., 2.7.7.1.2., 2.8.1.6., Anexos 1-A, 31 

 Equipaje y franquicia de pasajeros 

3.2.3. ... 

I. ... 

a) ... 

b) Dos cámaras fotográficas o de videograbación; material fotográfico; 

tres equipos portátiles de telefonía celular o de las otras redes 

inalámbricas; un equipo de posicionamiento global (GPS); una agenda 

electrónica; dos tabletas electrónicas; dos equipos de cómputo 

portátiles de los denominados laptop, notebook, omnibook o similares; 

una copiadora o impresora portátiles; un quemador y un proyector 

portátil, con sus accesorios. 

c) a i) ... 

j) Tratándose de pasajeros mayores de dieciocho años, un máximo de 

veinte cajetillas de cigarros, veinticinco puros o doscientos gramos de 

tabaco, hasta tres litros de bebidas alcohólicas y seis litros de vino. 

k) a o) ... 

 ... 

 ... 
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II. Los pasajeros podrán introducir mercancías distintas de su equipaje como 

franquicia, con valor de hasta 500 (quinientos) dólares de los Estados Unidos 

de América o su equivalente en moneda nacional o extranjera, con 

independencia de que el pasajero ingrese al país por vía terrestre, aérea o 

marítima. 

 ... 

 ... 

 Adicionalmente a lo establecido en la presente regla, cuando las mercancías sean 

adquiridas en la franja o región fronteriza, será aplicable el monto de 500 (quinientos) 

dólares de los Estados Unidos de América, siempre que el pasajero acredite tal 

circunstancia mediante comprobante fiscal expedido en la franja o región fronteriza, en el 

entendido de que la cantidad podrá ser acumulada por los miembros de una familia en 

términos del párrafo anterior. 

 En los periodos que correspondan al Programa “Héroes Paisanos”, publicados en el Portal 

de la ANAM, los pasajeros procedentes de la franja o región fronteriza al interior del país, 

podrán importar al amparo de la franquicia mercancía hasta por 500 (quinientos) dólares de 

los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

 Ley 61, 178, Reglamento 98, 194 

 Procedimiento para importar por única vez mercancías adicionales que integran el 

equipaje de personas mexicanas repatriadas o en retorno al territorio nacional desde 

los Estados Unidos de América 

3.2.11. Para los efectos de los artículos segundo del “Acuerdo por el que se establece la Estrategia 

Interinstitucional de Atención Integral a Familias Mexicanas Repatriadas y en Retorno” y 

quinto, apartado C del “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la mejora y 

simplificación del procedimiento para el ingreso del menaje doméstico de personas 

mexicanas repatriadas o en retorno a territorio nacional desde los Estados Unidos de 

América”, publicados en el DOF el 24 de junio de 2021 y 17 de julio de 2025, 

respectivamente, las personas mexicanas repatriadas o en retorno al territorio nacional 

desde los Estados Unidos de América, podrán importar, por única vez, acogiéndose a lo 

establecido en la regla 3.2.3., adicional a las mercancías que integran el equipaje de 

pasajeros, las siguientes mercancías usadas: 

I. a XXIII. ... 

 Lo anterior, aplica a la persona mexicana repatriada, en retorno o a los integrantes de una 

misma familia de personas mexicanas repatriadas o en retorno al territorio nacional desde 

los Estados Unidos de América, siempre que estos arriben al territorio nacional 

simultáneamente y en el mismo medio de transporte. Asimismo, cuando la persona 

mexicana repatriada o en retorno no haya regresado al territorio nacional de manera 

voluntaria y no le sea posible aplicar la presente regla, esta podrá autorizar a un tercero, el 

cual deberá realizar los trámites correspondientes ante el INM y la autoridad aduanera. 

Además, quienes arriben por cualquier medio de transporte, podrán introducir mercancías 

adicionales a su equipaje como franquicia cuyo valor no exceda a 1,000 (mil) dólares de los 

Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o extranjera, acumulables 

para los integrantes de una misma familia, si estos arriban a territorio nacional 

simultáneamente y en el mismo medio de transporte, conforme a lo establecido en la regla 

3.2.3., tercer párrafo. 

 ... 

 ... 

 ... 

 Acuerdo por el que se establece la Estrategia Interinstitucional de Atención Integral a 

Familias Mexicanas Repatriadas y en Retorno segundo, Acuerdo por el que se establecen 

los Lineamientos para la mejora y simplificación del procedimiento para el ingreso del 

menaje doméstico de personas mexicanas repatriadas o en retorno a territorio nacional 

desde los Estados Unidos de América quinto, apartado C, RGCE 2.1.3., 3.2.2., 3.2.3., 3.5.1. 
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 Franquicia para conductores en tráfico internacional 

3.3.17. ... 

I. ... 

a) y b) ... 

c) Dos tabletas electrónicas; dos equipos de cómputo portátiles de los 

denominados laptop, notebook, omnibook o similares, y sus 

accesorios. 

d) a h) ... 

II. ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 Ley 150, 152, 178, Reglamento 98, 99, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA y asociación expedidora 

3.6.1. Para los efectos del artículo 107, tercer párrafo de la Ley y del Convenio ATA, la 

autorización para actuar como asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA, se 

otorgará por un plazo de cinco años y podrá prorrogarse hasta por un plazo igual, siempre 

que se cumpla con la ficha de trámite 147/LA “Autorización para actuar como asociación 

expedidora de Cuaderno ATA y prórroga para actuar como asociación garantizadora y 

expedidora“, contenida en el Anexo 2. 

 La asociación garantizadora y expedidora del Cuaderno ATA autorizada, podrá solicitar ante 

la ACNCE, autorización para que personas morales constituidas conforme a las leyes 

mexicanas actúen como asociaciones expedidoras de Cuadernos ATA en México, siempre 

que asuma la obligación de actuar como garantizadora. Para tales efectos, deberá presentar 

la solicitud de autorización de conformidad con la ficha de trámite 147/LA “Autorización para 

actuar como asociación expedidora de Cuaderno ATA y prórroga para actuar como 

asociación garantizadora y expedidora“, contenida en el Anexo 2. 

 Ley 107, 144-A, Convenio ATA, RGCE 3.6.13., Anexo 2 

 Rechazo de Cuadernos ATA 

3.6.5. ... 

 Para efectos de lo señalado en las fracciones III y IV de la presente regla, los Cuadernos 

ATA que no contengan la referencia a México o a la asociación garantizadora y expedidora 

de Cuaderno ATA, deberán aceptarse siempre que dicha asociación hubiera presentado la 

información señalada en la ficha de trámite 148/LA “Aviso de importación temporal o tránsito 

amparado con un Cuaderno ATA emitido en el extranjero”, contenida en el Anexo 2. 

 Ley 144, RGCE 3.6.2., 3.6.4., Anexo 2 

 Obligaciones de la asociación garantizadora y/o expedidora de Cuaderno ATA 

3.6.13. Para los efectos del artículo 107, tercer párrafo de la Ley, del Convenio ATA y la regla 

3.6.1., la asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA en México, deberá 

cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Otorgar a la autoridad una garantía anual consistente en fianza, expedida a 

favor de la TESOFE, debiendo ser actualizada anualmente por un monto 

equivalente al valor promedio anual de las operaciones efectuadas durante el 

año de calendario inmediato anterior, amparadas con los Cuadernos ATA 

expedidos por la asociación garantizadora y expedidora y, en su caso, por las 

asociaciones expedidoras. 
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 Asimismo, deberá presentar durante el primer mes de cada año calendario la 

garantía anual actualizada, mediante escrito libre ante la oficialía de partes de 

la ACNCE. 

II. Contar con los medios de cómputo necesarios para llevar un registro de sus 

operaciones mediante un sistema automatizado, que permita: 

a) Generar reportes para dar cumplimiento a los requerimientos de la 

autoridad aduanera. 

b) Controlar la emisión de Cuadernos ATA. 

c) Conocer las mercancías que se reexportan o reimportan, así como las 

que están pendientes de retornar, por haberse importado o exportado 

al amparo de un Cuaderno ATA. 

III. Enviar la información relativa a las mercancías que se pretendan ingresar a 

territorio nacional al amparo de un Cuaderno ATA, de conformidad con la ficha 

de trámite 148/LA “Aviso de importación temporal o tránsito amparado con un 

Cuaderno ATA emitido en el extranjero”, contenida en el Anexo 2. En caso de 

que la autoridad aduanera detecte errores en el envío de la información, esta 

solicitará la modificación de la información que previamente se haya enviado. 

IV. Enviar una relación detallada de las operaciones efectuadas al amparo de un 

Cuaderno ATA, en el mes calendario inmediato anterior, de conformidad con la 

ficha de trámite 149/LA “Aviso para presentar la relación detallada de las 

operaciones al amparo de Cuadernos ATA.”, contenida en el Anexo 2. 

V. Cumplir permanentemente con los requisitos y obligaciones inherentes a su 

autorización. 

 Las asociaciones expedidoras, deberán cumplir con las obligaciones señaladas en las 

fracciones II, III, IV y V de la presente regla. 

 Ley 107, 144-A, Convenio ATA, RGCE 3.6.1., 3.6.14., Anexo 2. 

 Causales de cancelación de la autorización para actuar como asociación 

garantizadora y/o expedidora de Cuaderno ATA 

3.6.14. Para los efectos del artículo 107, tercer párrafo de la Ley, del Convenio ATA y las reglas 

3.6.1. y 3.6.13., la ACNCE cancelará la autorización de la asociación garantizadora y 

expedidora o de la asociación expedidora, cuando estas se ubiquen en cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

I. Deje de cumplir con cualquiera de las obligaciones señaladas en la regla 

3.6.13. 

II. Se abstenga de expedir los Cuadernos ATA sin causa justificada. 

III. Se encuentre en el listado de empresas publicadas por el SAT a que se refieren 

los artículos: 

a) 69 del CFF, con excepción de la fracción VI; 

b) 69-B, cuarto párrafo del CFF; o 

c) 69-B Bis, noveno párrafo del CFF. 

IV. No cuente con certificados de sellos digitales vigentes, o se ubique en alguno 

de los supuestos señalados en el artículo 17-H Bis del CFF. 

V. Se encuentre como no localizado en su domicilio fiscal o el estatus de este sea 

inexistente. 

VI. Incurra en alguna de las causales a que se refiere el artículo 144-A de la Ley. 
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 Cuando se detecten posibles inconsistencias relacionadas con alguno de los supuestos de 

cancelación señalados en la presente regla, la ACNCE requerirá a la asociación 

garantizadora y expedidora o, asociación expedidora de Cuaderno ATA, a efecto de que 

manifieste lo que a su derecho convenga y aporte la documentación e información que 

considere pertinente para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarla, para 

que en un plazo de diez días contados a partir de que surta efectos la notificación, realice la 

aclaración correspondiente. 

 Para efectos de la cancelación del registro, se estará a lo señalado en el artículo 144-A de 

la Ley. 

 Ley 107, 144-A, CFF 17-H, 69, 69-B, 69-B Bis, Convenio ATA, RGCE 3.6.1., 3.6.13. 

 Importación y exportación de hidrocarburos, productos petrolíferos, productos 

petroquímicos y azufre (Anexo 14) 

3.7.32. Para los efectos de los artículos 11, 37, fracciones I y III, 37-A, 43, 56 y 84 de la Ley y la 

regla 3.1.31., los contribuyentes que realicen actividades de conformidad con la Ley del 

Sector Hidrocarburos y que importen o exporten hidrocarburos, productos petrolíferos, 

productos petroquímicos, azufre y cualquier otra mercancía de las señaladas en el Anexo 

14, estarán a lo siguiente: 

I. y II. ... 

III. ... 

a) En la importación, los conocimientos de embarque, manifiestos de 

carga o documentos de transporte que correspondan, certificados de 

peso o volumen y documentos equivalentes, podrán estar a nombre de 

los contribuyentes que realicen actividades de conformidad con la Ley 

del Sector Hidrocarburos o la Ley de Hidrocarburos, publicada en el 

DOF el 11 de agosto de 2014, por lo tanto, los citados documentos 

podrán estar a nombre de sus empresas subsidiarias y/o filiales. 

b) En la exportación, los pedimentos o CFDI, podrán estar a nombre de 

los contribuyentes que realicen actividades de conformidad con la Ley 

del Sector Hidrocarburos o la Ley de Hidrocarburos, publicada en el 

DOF el 11 de agosto de 2014 y a nombre de sus empresas 

subsidiarias. 

c) En los conocimientos de embarque, manifiestos de carga o 

certificados de peso o volumen, podrán aparecer como embarcadores 

de los contribuyentes que realicen actividades de conformidad con la 

Ley del Sector Hidrocarburos o la Ley de Hidrocarburos, publicada en 

el DOF el 11 de agosto de 2014, sus empresas subsidiarias y/o filiales. 

 Ley 6, 11, 36, 36-A, 37, 37-A, 43, 56, 59-A, 84, 89, 96, 102, Ley de Hidrocarburos, Ley del 

Sector Hidrocarburos, Reglamento 39, 42, 138, RGCE 1.2.1., 2.4.3., 3.1.31., 6.1.1.,  Anexos 

1, 10, 14 y 22 

 Importación temporal de mercancías destinadas a la Copa Mundial de la FIFA 2026. 

4.2.21. Para los efectos de los artículos 106, fracción III, inciso b) de la Ley y 156 del Reglamento, 

las mercancías destinadas a usarse en la Copa Mundial de la Federación Internacional de 

Fútbol Asociación 2026 (CMF 2026) y sus eventos relacionados, podrán importarse 

temporalmente, siempre que los interesados soliciten la autorización a que se refiere la ficha 

de trámite 146/LA “Autorización para la importación temporal de mercancías destinadas a la 

CMF 2026 y sus eventos relacionados”, contenida en el Anexo 2. 

 La importación temporal de las mercancías se deberá realizar a través del formato A10 

“Importación temporal de las mercancías destinadas a la CMF 2026 y sus eventos 

relacionados”, contenido en el Anexo 1. Para efectos de dicho formato, será aplicable lo 

dispuesto en la regla 5.1.1., segundo párrafo, fracción I. 
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 El despacho de las mercancías a que se refiere la presente regla, únicamente podrá 

realizarse por las siguientes aduanas: 

I. Aduana de Cancún; 

II. Aduana de Ciudad Juárez; 

III. Aduana de Ciudad Miguel Alemán; 

IV. Aduana de Ciudad Reynosa; 

V. Aduana de Colombia; 

VI. Aduana de Guadalajara; 

VII. Aduana de Lázaro Cárdenas; 

VIII. Aduana de Manzanillo; 

IX. Aduana de Mexicali; 

X. Aduana de México;  

XI. Aduana de Monterrey;  

XII. Aduana de Nogales; 

XIII. Aduana de Nuevo Laredo; 

XIV. Aduana de Piedras Negras; 

XV. Aduana de Salina Cruz; 

XVI. Aduana de Tijuana; 

XVII. Aduana de Toluca; 

XVIII. Aduana de Veracruz; 

XIX. Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, y 

XX. Aduana del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles.  

 En el supuesto en que las mercancías autorizadas sufran algún daño en territorio nacional y 

deban ser destruidas, se deberá solicitar la autorización correspondiente en términos de la 

ficha de trámite 101/LA “Solicitud de autorización para considerar como retornadas las 

mercancías importadas temporalmente que hayan sufrido un daño en territorio nacional y 

que, a causa de este, deban ser destruidas”, contenida en el Anexo 2. 

 Ley 94, 106, Reglamento 156, RGCE 1.2.2., 5.1.1., Anexos 1 y 2 

 Tránsito internacional de gas natural por ductos 

4.6.22. Para los efectos de los artículos 131, último párrafo de la Ley y 39 del Reglamento, las 

empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.4.4., y con permiso 

emitido por la Comisión Reguladora de Energía o por la Comisión Nacional de Energía para 

transportar gas natural, podrán realizar el tránsito internacional de dicha mercancía durante 

la vigencia de dicho permiso, para lo cual se deberá tramitar el pedimento que corresponda 

conforme al apéndice 2, contenido en el Anexo 22, a más tardar el día seis del mes de 

calendario siguiente a aquel de que se trate, en términos del artículo 84 de la Ley. 

 ... 

 ... 

 Ley 84, 130, 131, Reglamento 39, RGCE 2.4.4., 4.6.11., 4.6.20., Anexo 22 

 Rectificación de pedimentos 

6.1.1. Para los efectos de los artículos 89 de la Ley y 137 del Reglamento, los importadores y 

exportadores podrán rectificar los datos contenidos en el pedimento el número de veces que 

sea necesario, siempre que lo realicen antes de activar el mecanismo de selección 

automatizado. 

 Una vez activado el mecanismo de selección automatizado, los importadores y exportadores 

podrán rectificar el pedimento por errores administrativos o menores, salvo lo dispuesto en 

el siguiente párrafo. 
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 Los importadores y exportadores deberán solicitar autorización por única ocasión, para 

efectuar la rectificación ante la ACAJACE o cuando las disposiciones prevean la 

rectificación requiriendo autorización previa a la conclusión del despacho aduanero, ante la 

DGOA, de los datos contenidos en los pedimentos o pedimentos consolidados, siempre 

que: 

I. a III. ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 Ley 47, 89, CFF 17-K, 69, 69-B, LIGIE 1, Capítulo 87, Reglamento 137, 138, RGCE 1.2.1., 

1.2.2., Anexos 1, 14 y 22” 

SEGUNDO. Se modifica el Transitorio Cuarto de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2025, 

publicadas en el DOF el 30 de diciembre de 2024, para quedar de la siguiente manera: 

“Cuarto. Para los efectos del transitorio Cuarto del “Decreto por el que se exenta el pago 

de arancel de importación y se otorgan facilidades administrativas a diversas 

mercancías de la canasta básica y de consumo básico de las familias”, 

publicado en el DOF el 06 de enero de 2023 y sus posteriores modificaciones, 

las Empresas Importadoras de Productos de la Canasta Básica registradas en 

el "Padrón de Importadores de Productos de la Canasta Básica" que cumplan 

con la regla 1.3.13., a más tardar el 09 de enero de 2026, continuarán 

aplicando las reglas 1.3.9., 1.3.10., 1.3.11. y 1.3.12. hasta el 31 de marzo de 

2026. 

 Para los efectos de la regla 1.3.12., las fracciones arancelarias que podrán 

adicionarse a la inscripción en el Padrón de Importadores de Productos de la 

Canasta Básica, serán aquellas objeto de los contratos presentados en 

términos de la regla 1.3.13.” 

TERCERO. Se dan a conocer las modificaciones de los siguientes Anexos: 

I. Tercera Modificación al Anexo 1 de las RGCE para 2025. 

II. Tercera Modificación al Anexo 2 de las RGCE para 2025. 

III. Primera Modificación al Anexo 5 de las RGCE para 2025. 

Transitorios 

Primero. La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 

DOF. Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el 

Portal del SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.1.2. 

Segundo. Las modificaciones a las reglas 3.6.1. y 3.6.5., así como la adición de las reglas 3.6.13. y 

3.6.14. y de las fichas de trámite 147/LA, 148/LA y 149/LA, contenidas en el Anexo 2, 

entrarán en vigor el 1 de noviembre de 2025.  

 Para tales efectos, la asociación garantizadora y expedidora de Cuadernos ATA en México 

y las asociaciones expedidoras, deberán presentar el aviso establecido en la ficha de 

trámite 149/LA, contenida en el Anexo 2, a partir del 1 de diciembre de 2025, con la 

información correspondiente al mes de noviembre de 2025. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 


